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DEMANDANTE: ELIZABETH MARTINEZ LLORENTE CC 50.850.031  

DEMANDADO: JUAN IGARDO GALLEGO MARTINEZ CC 7.381.602 

 

Se observa en el expediente que por auto de fecha nueve (9) de abril de 
2021 se inadmitió la demanda presentada en el presente proceso y en 
razón a ello se le concedió a la parte demandante el término de cinco (5) 

días para que subsanara los defectos indicados en la providencia anotada, 
so pena de rechazo, y hasta la fecha no lo ha presentado. 

 
Así las cosas, el despacho 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la anterior demanda por no haberse subsanado el 

defecto observado, dentro del término legal para ello. 
 

SEGUNDO: Dar salida del software JUSTICIA SIGLO XXII WEB-TYBA.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ,  

 

YAMITH   ALVEIRO  AYCARDI  GALEANO 
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